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Señor Presidente del Gobierno:

En septiembre de 2004, con ocasión de la inauguración del curso en la Universidad de Alicante, dos miembros de la asociación Abusos Urbanísticos ¡No! (AUN) le hicieron entrega de una carta exponiendo nuestros problemas y le pidieron:  “ Presidente, no nos falles contra los abusos urbanísticos”.  Demostró usted gran interés y buen conocimiento del tema en su contestación, al señalar que el gobierno central tiene pocas competencias en la materia, pero hay una ley que se puede modificar y en ello estaban trabajando.  Su respuesta nos infundió ánimos y nos hizo concebir esperanzas de que desde el gobierno de España se iba a hacer lo posible para frenar el cáncer del urbanismo salvaje.

Sin embargo, un día antes del Consejo de Ministros monográfico sobre asuntos de Vivienda celebrado el pasado año en Extremadura, D. Gerardo Roger publicó en El País el artículo “Derecho a especular” (30 de junio de 2005) que nos llenó de inquietud por quién lo firmaba (el padre de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística en la Comunidad Valenciana –LRAU–, al amparo de la que se han cometido abusos que han provocado condenas sin precedentes por parte del Parlamento Europeo y la Comisión Europea), por cómo lo firmaba (sólo como académico, ocultando su pasado político y sus actividades privadas al servicio de urbanizadores), y por cuándo lo firmaba (justo antes del Consejo de Ministros sobre vivienda, lo que daba a entender que había asesorado al Gobierno).  
La lectura del artículo del Sr. Roger confirmaba nuestros peores temores:  si la última defensa que tenemos los afectados por los abusos urbanísticos en la Comunidad Valenciana es que se valore nuestro terreno al precio de mercado (algo, por lo demás, exigido por la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de Estrasburgo), el padre de la LRAU aconseja que se valore el suelo a efectos de expropiación al precio de un patatar.  Respondimos a ese artículo en el diario LEVANTE
 y quisimos confiar en que el proyecto de Ley del Suelo no siguiera tan interesada recomendación.  Lamentablemente no ha sido así, y el proyecto recoge las indicaciones del Sr. Roger.

¿Por qué nos dirigimos a usted para hablarle de este señor?  Porque el Sr. Roger, que muy probablemente está asesorando al Gobierno de España “para luchar contra la especulación”, no es un experto independiente que opina sobre urbanismo desde una tribuna académica, sino que es parte interesada porque colabora con los urbanizadores en su actividad privada.  
El pasado 2 de noviembre salió a la luz pública que D. Gerardo Roger presentó propuestas, al amparo de su LRAU, para urbanizar los últimos dos millones de metros cuadrados de terreno rústico que quedan en San Juan de Alicante
.  Con ello se demuestra que el Sr. Roger asesora a urbanizadores (al parecer, no sólo en la Comunidad Valenciana, sino también en Castilla-La Mancha, en Andalucía…), y que su idea de desarrollo sostenible no es incompatible con agotar el suelo rústico y urbanizar hasta el último metro cuadrado de un término municipal.  
Permítanos, señor Presidente, exponerle nuestras preocupaciones sobre varios aspectos fundamentales del proyecto de Ley del Suelo.  Precisamente aquellos en los que con más fuerza discrepamos de las teorías del Sr. Roger:

1. Valoración del suelo rústico a efectos de expropiaciones.

El proyecto de Ley del Suelo introduce un nuevo sistema que valorará el suelo rústico a efectos de expropiación según su valor inicial, sin tener en cuenta las expectativas de incremento de valor que se producirán en cuanto dicho suelo sea reclasificado.  En palabras del Sr. Roger (“Derecho a especular”, El País, 30 de junio de 2005), si hay que expropiar su terreno al dueño de un patatar, se le pagará entre 3 y 6 euros el metro cuadrado.
Estamos a favor de medidas que frenen de verdad la especulación del suelo. Confiamos en que las preguntas planteadas a continuación ayuden a comprender los verdaderos efectos del nuevo sistema de valoración. 

(a) De entre las decenas de escándalos urbanísticos que afloran diariamente, ¿hay alguno en el que un propietario de un patatar se haya forrado a cuenta de una reclasificación?  ¿Cuántos dueños de patatares retienen especulativamente suelo?  ¿No es más cierto que la especulación consiste en comprar muchos patatares a precio de saldo porque se tiene información privilegiada, para venderlos a precio de oro una vez descontadas las comisiones ilegales?  ¿Por qué este ensañamiento contra el propietario histórico del terreno?
(b) ¿Está proponiendo el Gobierno expropiar a seis euros el metro cuadrado las enormes bolsas de suelo que detentan los nuevos terratenientes del ladrillo?  En absoluto.  Ninguna gran inmobiliaria, ningún gestor de suelo, ningún gran terrateniente se ha sentido amenazado.  
(c) ¿A qué expropiaciones se aplicarán las nuevas reglas?  ¿A las necesarias para construir carreteras?  No, porque el terreno sobre el que se construye una carretera jamás será terreno urbano, y ninguna expectativa de incremento de valor puede alegar su propietario.  

(d) Entonces, ¿a quién se va a expropiar?  ¿A los pequeños propietarios de suelo que han tenido la mala suerte de poseer terrenos interesantes en zonas a las que ha echado el ojo algún promotor para construir, por ejemplo, campos de golf, urbanizaciones de lujo, o segundas residencias?  Si no es así, desmiéntalo y tranquilícenos, señor Presidente del Gobierno.
(e) ¿Quién propone las zonas a expropiar?  El urbanizador, que generalmente  posee terrenos en la zona, y que jamás propondrá al ayuntamiento que expropie sus propios terrenos.  

(f) En conclusión, parece que a quien se va a expropiar a precio de risa es a los pequeños propietarios, a los dueños de patatares que jamás se han forrado en una reclasificación.  ¿En beneficio de quién?  De los señores del ladrillo.
El infierno está empedrado de buenas intenciones, pero hay quien no aprende de los errores:  la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística (LRAU) decidió en 1994 combatir a los perversos “acumuladores de suelo” en una región como Valencia, históricamente caracterizada por el minifundio.  Pues bien, doce años después el minifundio ha desaparecido, la mayor parte del suelo disponible se concentra en manos de siete u ocho gestores de suelo, y se habla con la mayor naturalidad de los milmillonarios del ladrillo (los promotores cuya fortuna declarada ha alcanzado ya los mil millones de euros).  A pesar de todo, hay quien no acepta que la realidad de los hechos desmienta sus teorías de laboratorio, y sigue echando la culpa de los precios de la vivienda al dueño del patatar reclasificado.  ¿Se trata de simples disquisiciones académicas, o hay detrás de ellas una implacable estrategia que empezó con la LRAU y culminaría con la Ley del Suelo para expoliar al pequeño propietario del suelo en beneficio de los urbanizadores?  
Apliquen la teoría del Sr. Roger a los terrenos “contenciosos” de San Juan de Alicante, situados a un kilómetro del mar, y que despertaron el apetito urbanizador de nueve candidatos (indicio, quizás, de que su valor es algo superior al del patatar que tanto gusta mencionar D. Gerardo):  ¿cuándo se expropiarían terrenos a tres euros el metro cuadrado? (Roger, El País, 5 de noviembre de 2006)  En tres supuestos:  si los propietarios no pueden pagar las cargas de urbanización, si no desean participar en el proceso urbanístico, o si les “cae en suerte” una zona verde o una carretera en su parcela, como consecuencia de los planes presentados por el urbanizador, elaborados quizás por el Sr. Roger.  Como no podría ser de otra forma, el urbanizador jamás presentará un proyecto en el que los terrenos a expropiar sean los suyos.  O sea, que al urbanizador nunca se le expropia.  Ya lo decía el Sr. Roger en DERECHO A ESPECULAR:  nada de tocar las plusvalías obtenidas por operadores privados en su actividad privada, y nada de expropiar a los señores del ladrillo
.  
Queda claro, por tanto, que sufrirán las expropiaciones quienes se oponen a los urbanizadores y tratan de defender su casa, su terreno y sus derechos.  Hasta ahora, si les quitaban su parcela quienes se iban a forrar con ella, las víctimas podían exigir que se les pagara a un precio parecido al de mercado.  Pero si se aprueba la propuesta del Sr. Roger (¿realizada como profesor de urbanismo o como candidato a agente urbanizador?), desaparecerá la última china en el zapato de los urbanizadores y la última posibilidad de defensa de los pequeños propietarios, cuyo único pecado es tener una casa y/o un terreno interesante en una zona interesante.  
2. Definición de criterios objetivos para delimitar el concepto de utilidad pública e interés social.

El Parlamento Europeo, en su Informe Fourtou sobre la Ley del Suelo valenciana, se escandalizó de las “expropiaciones leoninas” en beneficio de urbanizadores, y recomendó una definición clara del concepto interés público para evitar que una expropiación se lleve a cabo por motivos esencialmente de interés privado. 
Sin embargo, la futura Ley del Suelo parece ir en sentido absolutamente contrario a la recomendación europea:  establece en su artículo 28.2 que la aprobación de los planes de urbanización “conllevará” la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos a los que afecte.  En otras palabras:  la nueva Ley del Suelo extenderá a todo el territorio español el mecanismo del artículo 58.3 de la derogada LRAU valenciana.  ¿Reinar después de morir?  ¿Otra recomendación del Sr. Roger?

Examinemos las posibles consecuencias de esta disposición: si un ayuntamiento gobernado por malayos (y en España quedan muchas Marbellas por explotar) se encapricha de los diez mil metros de terreno rústico en zona interesante que han pertenecido a la familia de cualquier vecino desde tiempo inmemorial, se pondrán de acuerdo, buscarán la excusa para expropiarlo (de forma leonina, por supuesto, aplicando la “fórmula Roger”:  entre 3 y 6 euros el metro cuadrado), ganarán la votación y luego lo cederán a los testaferros de rigor para que lo recalifiquen y repartan ganancias.  
¿Qué hace la nueva Ley del Suelo contra estos desafueros?  Poco más que ponerles la alfombra roja, ignorando la jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo y las garantías constitucionales españolas.  Así, aunque el artículo 33.3 de la Constitución diga que nadie puede ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización, el ayuntamiento malayo ni siquiera tendrá que justificar la causa de utilidad pública: la simple aprobación por un voto de diferencia (aunque sea el de una concejal “prisionera política”) conllevará la declaración de utilidad pública de la expropiación, y al que fuera propietario, como justa retribución por su condición de presunto especulador, no le pagarán más que los cuatro duros que valdría el terreno rústico.  Es decir:  expropiación leonina, y por motivos de interés privado.  Exactamente lo contrario de lo que recomendó el Parlamento Europeo.
No nos resignamos a que la construcción de un campo de golf, de un hotel, o de viviendas de lujo, se considere de utilidad pública y justifique expropiaciones.  El concepto de utilidad pública no aparece definido por ninguna ley orgánica, y su aplicación varía de ayuntamiento en ayuntamiento.   ¿Qué sentido tiene hablar de utilidad pública y hacer uso de facultades expropiatorias… en beneficio de proyectos urbanísticos que se anuncian en televisión?  

La Ley del Suelo podría hacer mucho para complicar la vida a políticos y empresarios corruptos, y para ello debería definir claramente en qué consiste la utilidad pública y el interés social, garantizando así de forma efectiva los derechos que la Constitución consagra, y obligando a los ayuntamientos a aplicar los criterios objetivos que dicte la ley.  

3. Cumplimiento de la legislación europea sobre contratos públicos. 

Nuestra asociación denunció ante la Comisión Europea que la LRAU violaba las directivas comunitarias sobre contratos públicos.  En nuestra queja usamos como ejemplo precisamente los nueve programas urbanísticos presentados para urbanizar la última zona rústica de San Juan de Alicante, en uno de los cuales había colaborado el Sr. Roger.  La Comisión Europea nos ha dado la razón ya en cuatro ocasiones (dos cartas de emplazamiento y dos dictámenes motivados), y podría llevar a España ante el Tribunal de Justicia de Luxemburgo en los próximos meses por este asunto.  

Quizás estos datos ayudan a entender mejor el artículo del Sr. Roger “¿Una calle es una carretera?” (El País, 19-10-2005), en el que rebate los argumentos de la Comisión Europea.  Pero lo que no se entiende es que el gobierno español se niegue a considerar que la adjudicación de planes urbanísticos es un “contrato administrativo” sometido a la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y no un “contrato administrativo especial”, al que no se aplicarían las directivas europeas.  
Señalemos, además, que la  posición de la Comisión Europea coincide con la que mantuvo durante mucho tiempo el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.  Convendría investigar, ustedes que tienen los medios, si en el cambio jurisprudencial influyó alguna redistribución de competencias entre las distintas secciones, quién la promovió, y si sigue en la judicatura o defiende a urbanizadores desde el sector privado.  

¿Cuáles serían las indeseables consecuencias de la aplicación de las directivas comunitarias?  Mayor control sobre las decisiones de los ayuntamientos, elección del urbanizador sobre la base de la oferta económicamente más interesante, y cálculo de las cargas de urbanización sobre bases objetivas.  De paso, evitar que la función pública urbanizadora siga siendo una excusa para hacer negocios multimillonarios y apropiarse del terreno de los pequeños propietarios, precisamente porque es un terreno con el que se puede ganar muchísimo dinero.
4. Protección de las viviendas consolidadas.  

La Ley del Suelo debería establecer un régimen que proteja las viviendas consolidadas por la edificación, salvo que así lo exija, de forma excepcional, la utilidad pública o el interés social.  Con ello se liberará a propietarios de edificaciones legales, que pagan religiosamente sus impuestos, del brutal acoso que sufre su derecho a la propiedad privada, y se evitará que sus viviendas desaparezcan bajo la apisonadora de programas urbanísticos en los que “los propietarios son absolutamente ignorados por una connivencia premeditada entre el Ayuntamiento y el Urbanizador, quienes no facilitan ninguna información ni pretenden lograr el consentimiento de los propietarios, sino la rápida apropiación de los terrenos para acometer su urbanización a toda costa” (página 20 del Informe Especial sobre Urbanismo del Sindic de Greuges de la Comunitat Valenciana, noviembre de 2004).

Para terminar, permítanos, señor Presidente, mencionar el sumario de la Operación Malaya, en el que se atribuye la siguiente frase a uno de los cerebros de la trama marbellí:  “Cada mañana se levanta un tonto que no sabe que le van a quitar el solar”.   En nuestra opinión, algunas disposiciones del proyecto de Ley del Suelo facilitan estas prácticas.  Confiamos en que el proyecto sea modificado para hacer la vida imposible a los listos del urbanismo.  

Reciba un atento saludo. 


 
Enrique Climent, Presidente
Charles Svoboda, Vicepresidente
ABUSOS URBANISTICOS  ¡¡¡NO!!!
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Información confirmada por el Sr. Roger, según recogía Las Provincias al día siguiente:  http://www.lasprovincias.es/valencia/prensa/20061103/cvalenciana/roger-asegura-cumple-legalidad_20061103.html


�“(…) Pues bien, si en el mercado inmobiliario del sector privado nada habría que cuestionar sobre este procedimiento, lo que sí resulta sorprendente es que en la regulación legal de la valoración del suelo vigente se aplique esta misma metodología anticipando el valor residual del suelo del producto final, al momento de la planificación urbanística.(…)”
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